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E l  Boletín Oficial salé los Lunes, 

Miércoles r  E.iernes ele cada semana.

Las reclamaciones se remitirán 
francas de pórte , sin cuyo requisito 
no se recibirán en esta redacción.
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Se reciben sust riciones en esta
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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA
PR O V IN C IA  C E  ALBACETE.

y "' . t j • ofc.'.n
/  Circular número 17• ■

u.r aoífi'! ' , '■ • . '
Por las oficinas de esta Intendencia de Ren

tas se ha espedido las correspondientes cartas 
¿e  pago por él; valor del suministro del te r
cer trimestre del año 1846 que han hecho los 
pueblos que á continuación se espresan.
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'J’a r a z o n a  
V i l l a r  r o b l e d o

oficial de la provincia, previniendo 4 sus 
Ayuntamientos, que inmediatamente au tori
cen persona de su confianza, para que se pre
sente en estas oficinas á recoger, p revio 're
cibo, las cai tas de. pago, que le pertenezcan. 
Albacete 3 t de Enero de 1847.—Antonio Eer- 
yandez Golfín.

INTENDENCIA DE RENTAS DE LA PROVIN
CIA DE ALBACETE.

La dirección general del tesoro publico 
ron fecha 29 del próximo pasado Enero me 
dice lo siguiente.

sil: ,ísvn<vt
i ' >Ufi „ ;1

«En Real orden que ha comunicado a esta 
dirección con fecha 26 del actual el Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda, se previene el pago 
de una mensualidad a las clases activas de to 
do el Reyno, y en su consecuencia au torizo  á 
V. S. para que libre á cargo del .comisionado 
del Banco Español de San Fernando las can
tidades necesarias al efecto, que se han cal
culado, según el margen en concepto de que  
corresponde á la distribución de Abril de 
18/p.»

Lo que se inserta en el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento y gobierno 
de los Habilitados de Señores Jueces de i .a Ins
tancia, y de las Religiosas enclaustradas y es
claustradas. Albacete i.° de Febrero de 1847. 
—Francisco Sánchez.
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PA RA

EL ESTABLECIMIENTO Y CONSERVACION DE

la estadística de la riqueza territo ria l del 
Reino y  sus agregada s.

■ '

( c o n t i n u a c i ó n ) .

Art. i 5. Como los dueños de foros están 
dispensados de presentar relaciones relativas 
á ellos, según la prevención i a del articulo 
i3 , los llevadores de fincas atoradas, ó sean 
sus usufructuarios las presentaran, como si 
fuesen ¡os únicos propietarios, bajo las reglas 
para esto establecidas.

Art. 16. Todas las relaciones que hayan de 
presentarse se estenderán en papel común, 
firmadas por las personas que las presenten, 
ó por alguna avecindada en el pueblo, si los 
interesados no supiesen escribir.

Art. 17, A fin de remover las dificultades 
que la ignorancia de algunos contribuyentes 
pueda oponer á la presentación de las relacio-
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ues, ios alcaldes de los respectivos pueblos se 
encargarán por si ó cometerán á sns tenien
tes, si ios tuvieren, ei encargo de dar ias es- 
piicaciones á ios que ias pidan, ast como ei de 
estender aquellas á ios que no sepan escribir, 
con arreglo á ias noticias que estos Íes comu
niquen. Esta comisión será de ios alcaides pe
dáneos en ios pueblos, cuyo distrito judicial 
se componga de varias parroquias, feligresías 
ó poblaciones apartadas entre si.

No sabiendo escribir los alcaldes, tenientes 
ó pedáneos, se auxiliarán d e p e rso n a q u e  sepa 
hacerlo.

Los intendentes proveerán á los alcaides 
de todos los modelos de que necesiten para  ̂
estos trabados, satisfaciéndose su costo de lp ro -  ̂
dncto de recargos.

8i todos estos medios fuesen sin em bar
go insuficientes para conseguir en algunos 
pueblos la presentación de relaciones en los 
plazos convenidos, los intendentes acorda
ran la salida de comisionados que ias recodan 
satisfaciéndoles sus honorarios por cuenta de 
ias multas deque  habla el articulo ^4.

Art. 18. ffueda relevada la pinta pericial 
de ejecutar lasoperaeionesdeevaluacion pues
tas a su cargo por los artículos 19, 
^o, ^  y ^3 de la mencionada ins
trucción. . a á . h

Art. 19̂  La lunfa pericial limitará su in
tervención en esta parte á formar ei 
de la riqueza no imponible, á que se refiere 
el artículo a4 de la misma instrucción, y es- 
fados demostrativos d é lo s  distritos, términos, 
pagos^caiies, plazuelas, etc., q n eco m p o n en ia  
inrisdiccionde cada pueblo, y dé las fincas 
rusticas y urbanas comprendidas en cada nno 
deefios, con espresion de los nonbres de los 
propietarios y los de sus a rrenda tariosó  in
quilinos. Los estados se arreglarán á los mo
delos números 5B, bB, 7B y 8B En cuanto al 

se formará de conformidad con el 
modelo número

Art. ao. El método para formar estos mo
delos será el siguientes

8e anotarán por su orden de proximidad 
a la población todos los distritos rurales, nu
merándolos sucesivamente y designándolospor 
as letras del abecedario, hecha espresion de 

tes h n d esd e  cada uno.
hn seguida se hará igual operación con las 

heredades compredidas en cada uno de los 
distritos, poniéndolas también por su orden 
de inmediación al pueblo, numerándolas y a- 
sentaudo los nombres de sus propietarios y 
arrendadores.

En caso do dudarse entro dos distritos ó 
meas rmaios sobre cuál se encuentra á me

nos .distancia del pueblos se empezará por a- 
quel o aquella que esté mas al Mediodía.

Los edificios rurales de toda especie se in
cluirán en losestados como prédios rústicosá 
eontinnacion de la heredad ó terreno á que 
fuesen contiguos ó en que se hallasen encla
vados.

Eor lo que hace á los estados demostra
tivos dé los edificios urbanos se segnirá el 
orden natural en que se presenten las ea-

Res y plazas con relación al punto mas cén^
trico de lapoblacion, anotando las casas a lter
nativamente de una á otra acera en las p r i 
meras, y una tras o tra  en las segundas.

La pm ta  pericial responde de la exacti
tud de estos estados bafo la multa señalada
por el articulo 4r del Real decreto de h 3
de Mayo del año pasado.

Art. a ti El y los estados demos
trativos de que tra ta  el articulo tq  estarán  
sin falta en poder de las Direcciones de esta
dística de las provincias respectivas en i.^ de 
Mayo del próximo año, incurriendo en otro  
oaso las cuntas periciales en la responsabili
dad  que baya lugar.

Art. 22. Los intendentes de las provincias 
y la Dirección central, podrán no obstante  
p rorogar este termino al tenor de lo que 
se dispone por el articulo 10.

Art. 23. Habiendo de precederse á la fis
calización de las relaciones de riqueza de los 
contribuyentes en los términos que mas ade
lante se manifestará, se suprimen su esposion 
a l  p u b l i c o ,  e l  i u ic io ^ e r e e la m a e r o n e s y d e m a s
trámites de que R a b i a n ^
28 20 3o 3 i ,  32 y 33 d é la  susodicha ins
trucción siempre que al recibo de este re 
glamento e n lu ^  pueb losno  se hubiesen term i
nado estas operaciones.

Art. 24. Eos interesados que dentro del 
término señalado por los artículos 7B y 
no hubiesen presentado sus relaciones e s tan 
do  obligados a hacerlo, incurrirán en la 
multa establecida por el artículo a4 del Real 
decreto de 23 deMayo del año último. Esta 
multa ^ e rád o b le  con arreglo á lo dispuesto 
por el propio articulo, cuando falten en ellas 
á la verdad. Aquellosque se aprovechasen del 
plazo concedido por el articulo 8B dé este 
reglam entopara  hacer las rectificaciones con
venientes en las ya presentadas no contraerán 
responsabilidad alguna por las que hubiesen 
presentado, siempre que por ellas se res ta 
bleciese la verdad.

Tampoco se aplicará las indicadas multas 
todas las veces que resulte suficientemente 
probado q u e  por algún motivo, cuyos funda
mentos apreciarán los intendentes, la falta ha 
dependido de circunstancias estradas á la no
luntad de los contribuyentes.

Art. aá. Tas multas que se bagan efectivas 
formarán un fondo particular con destino es 
elusivo a los gastos de estadística.

Todo denunciador tiene derecho á la mi
tad de aquellas que se exigiesen á consecuen
cia de las ocultaciones ó defraudaciones que 
denunciare.

Art. 2Ó. Los que pasado el pla^o para  
la presentación de las relaciones adquieran 
por compra o permuta, ú o tro  titulo, fincas 
rústicas ó u rb an as  de cualquiera clase, que
daran sujetos, por el hecho de laadqu is ic ion  
á la tesponsahilidad en que sus actuales po
seedores puedan haber incurrido por la omi
sión ó inesactitnd de la relación á ella res
pectiva, si en el término de ocho dias no die
sen la relación correspondiente.

Art. 27. Ademas del medio de las relacio
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nes presentadas por los conlribuyentesyse 
echará mano para la formación del registro 
de fincase

De los libros do las Gontadmias de 
hipotecas y oficinas del registro en que ha 
debido lomarse razón de todas las traslacio
nes de dominio de propiedad inmueble, verifi
cadas en los años anteriores, coo espresion 
de las circunstancias especiales de cada finca 
y nombres de sus compradores.

^y De las dependencias de bienes naciona- 
y otras en que existan antecedentes sobre 

p ^  fincas del Estado que bao sidocuagcuadas 
^  pasado á ser de propiedad particular.

gy De ylos ^archivos de los juzgados en 
o u e  se conserven espedientes y  antosindicia  

sobre bienes inmuebles.
De los protocolos de los escribanos en 

radiquen escrituras de venta, arrendamien- 
7̂, y domas concermente a la propiedad terri

to r ia l
^y De cualquiera establecimiento público 

^  que se conserven noticias individuales so- 
Lco estos últimos, útiles para el objeto p ro 
puesto.

Art. 281 Da Dirección Gentral de estadis- 
Hca circulará los modelos necesarios p a ra fo r -  

los estados de fincas, cuyas circunstañ- 
pueden conocerse parcialmente ó en to- 

^ fidad put los medios indicados, y los cua- 
^  deben servir de complemento á las rela- 
^o u es  presentadas directamente por los con- 
^bpuyentes. También dictará las reglas que 
^ L r a n  de observarse según los casos y las 
^ ^ g ñ la d e sq ia ra  deducir el producto liquido 
a p r e c i o  de venta, arrendamiento ó adpidi- 
aciuu de cada finca, asi como fijará el 

^  iodo^de tiempo en que deberán haber te- 
^  lo lug^^ actos concernientes á la pro- 

lad inmueble que deben servir de elemen- 
l^ ^ g o  formación para el registro de la misma, 
^ f i n  de tomar en debida consideración sus 
U y vicisitudes.

^  Tomará también dicha Dirección 
disposiciones oportunas para que en las 

^  d es tinee l mayor número d e ce -  
^ q c s  posible, con el haber acostumbrado, á 
p u n i r l e s  datos de que se ha hecho mención,

L eerlos pur las oficinas de estadística.
D̂ t prevención del articulo ante

a r  es ostensiva a todas las autoridades y 
^ p o ta c io n e s  p n b h casq n e  puedan p r e s ta r o n
^ y ic io tm a lo g o .
 ̂ ^2. En el registro de fincas llevado

 ̂ las Direccmnes provinciales de estadistica
^ llevará o tto  especial para la ganadería, en 

^ ^ o u s t e m

E q n e z ad e  esta clase.
^  « Los de los ganaderos existentes encada

^ d e ñ l l u s ,  y a e ie rz a n  esta granferia por si 
uno

mismos, ya acostumbren darlas cu arriendo 
ó aparcería.

3B Daá, diferentes clases de ganados de 
propiedad de los mismos, con el núm ero de 
cabezas de que so componen.

4 a Dos productos anuales que cada u n a  
deestasm ism asclasesle  rep o r ta ,a s í  e n c r ía s  co
m e e n  lanas, pieles, carnes, estiércoles, servicio 
de labranza y otros, con su valor calculado 
en dinero.

5y La utilidad liquida imponible que por 
cada una igualmente le corresponda después 
de satisfechos los gastos naturales de esta 
granjeria, ^c .

Art. 33. El registro de la ganadería  de ca 
da provincia se formará en v ir tud  de las re 
laciones presentadas ó que se presenten por 
los propietarios ganaderos, com ple tándoos las  
Direcciones provinciales por los medios que  
les parezcan mas adecuados, dando de ellos 
cnenta á la Dirección Gentral. Las nuevas re 
laciones se presentarán con arreglo al mode
lo número to.

Art. 34. El art. 24 relativo á la responsa
bilidad de los dueños y a rrendatarios  de 
bienes inmuebles por omisión ó falta de ve
rac idad  de las relaciones es aplicable igual
mente á los ganaderos.

Art. 3o. Todos los ganaderos deberán pro 
veerse de un certificado de la Dirección de 
estadística de la provincia en que rad iquen  
sus ganaderías , e sp re s iv o d e  la clase de estas, 
numero de cabezas de que se componen y 
vecindad de sus personas, cuyas noticias se 
arreg larán  á das relaciones ó datos existen- 
fes en ella.

Art. 3fi. bin este  certificado no serán a d 
mitidos á bacer posturas en ninguna subasta  
de dehesas, pastos, montes y demas que ne- 
c e s i t e n p a r a e l  sostenimiento de sus ganados, 
de propiedad del Estado ó de los pueblos, d 
en que de cualquiera modo intervenga una 
autoridad ó corporación pública. Guando en 
cualquiera forma apareciese que el ganadero 
poseeganados  e n m a y o r n ú m e r o y  diversa cia- 
^  que los que del certificado resulten, d eb erán  
estos últimos ponerlo desde luego en conoci
miento de  la Dirección d e es ta d is t ic a  respecti
va, in c u rr ie n d o e n  o tro  caso en la responsa
bilidad que proceda.

Art. 37. Da falta del propio certificado 
inhabilitará  igualmente á los ganaderos para  
la reclamación y goce de cualquiera privile
gio que en dicho concepto les corresponda.

Art. 38. La prohibición de que tra ta  el 
art. 3o del decreto de 28 de mayo del año 
último, relativa al subsidio de la industria  y 
comercio, es ostensiva á los ganaderos que ca
rezcan del certificado en cuestión.

Art. 3q. Estos certificados serán espedidos 
gratuitam ente por las Direcciones provinciales 
de estadística, estendiéndolos en papel común 
y sellándolos con su sello.
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Art. 4o. Á medida que las Direcciones Pro
vinciales de estadística de la riqueza reciban 
las relaciones de lincas rusticas y urbanas de 
las de les puebles, asi cerne las rectificaciones 
á las remitidas anteriormente, procederán in
mediatamente á su examen y reconocimiento.

Art. 4 t. Das Direcciones mencionadas em
pezarán per clasificarlas provisionalmente, co
locando con separación las correspondientes 
á un pueblo, las relativas á un solo distrito, 
término, pago ó calle del mismo, y las res
pectivas á un solo dueño, dentro  de el.

Art. 4a. Don vista de estas relaciones D o
marán estados nominales por orden allabetmo 1 
de los propietarios de cada pueblo y e os 
colonos ó llevadores de fincas situadas r cu tio
de su yurisdiccion.

Art. 43. Gompararán después estos estaños 
con los que á su tiempo reciban, con a r r e 
glo al artículo 19, formados por las yuntas 
periciales

Art. 44. Guando de esta comparación te- 
sultase la omísion del todo ó parte  de las te 
lamones presentadas, oficiara al alcalde a fin 
de que disponga se rectifique por el intere
sado en el término de 10 dias^ y que cuan
do este dejase de hacerlo, ó no lo haga en 
la forma debida, se verifiquede oficio á costa 
del moroso.

Art. 43. Toda relación á que falte alguno 
de los requisitos prevenidos por instrucción, 
será devuelta al alcalde del pueblo á que 
corresponda, á fin de que sea rectificada en 
el término de ocho dias por el interesado, d 
por la yunta pericial dentro de otros ocho, y 
á costa de este último, s in o  lo verificase en 
dicho plazo.  ̂ E

Art. 4b. 8e incluirán en las carpetas res
pectivas todas las relaciones formadas de ofi- 
c io en  virtud del artículo 27^y cuando resulte 
tío haberse presentado otras p o r  tos con tri
buyentes sobre las fincas á que aquellas se 
refieren, ni estar inclusasestas en los estados 
demostrativos, se aplicarán desde luego los ar
tículos 14 y 24 relativos á la responsabilidad 
deaquellos, así como de la pinta pericial por 
laom isionpadee idaen  los mencionados estados.

Art. 47. giempre que entre las relaciones 
oficiales de que trata el artículo que prece
de, y las presentadas por los propietarios y 
arrendatarios no apareciese conformidad, las 
Direcciones provinciales de estadística proce
derán á rectificar estas últimas con arreglo 
a las noticias que arroyen las primeras, sin 
perjuicio de las modificaciones que ulterior- 
m entepuedan recibir. Esta rectificación se 
fiara por nota estampada al pie de l a r d a 
r o n  inexacta, á que se unirá como compro
bante la formada de oficio.

Art. 48. En la p ro p ia  fo rm ase  harán las 
demas rectificaciones á que haya lugar con 
arreglo á lo s  espedientes de agravio,padrones 
de riqueza, y demas datos que existan en la 
Administración de contribuciones directas, res

pecto de las relaciones presentadas hasta aquí.
Art. 4q- practicadas estas operaciones, se 

procederá á la clasificación definitiva de todas 
ellas, encarpetando con separación las referen
tes a una sola finca, dando a las relaciones 
así encarpetadas la misma numeración qué  
esta ultima tiene en los estados dem ostrativos 
de que sch ah cch o m en c io n , colocando después 
las carpetas por el orden convenientes y por 
último distribuyendo bayo otras clasificadas 
en igual forma las relaciones.pertenecientes á 
un solo d is trito  ó calle, y á un solo pneblm 

Art. 5o. Das relaciones respeétivas á los 
ganaderos, se clasificarán y encarpetarán por 
pueblos con una numeración correlativa.

Art. 5r. Gompletadas, rectificadas y clasifi
cadas las relaciones de cada pueblo, según 
queda manifestado, se entregarán al Gomisio- 
nado especial de estadística de aquel á que 
pertenezcan con los estados y de que
habla el artículo 19, completados y rectifica
dos en su caso.

Art. 5a. H abrá un G o m is io n a d o f i e  e s ta ñ a -  
tica para  cada partido  yudicial encargado es- 
pecialmentú de com probar y rectificar sobre 
el terreno las relaciones de riqueza territoria l 
y ganadería, presentadas medíante el recono» 
c ím ien to y  apeo de las fincas rústicas y u r b a -  
nas, y de los ganados á que se refieren.

Art. 53. Estos Gomisionados serán de nom
bramiento Real, y se elegirán á medida 
que estén preparados los trabayos preliminar 
ves de que hablan los artículos anteriores, so^ 
b re  las relaciones de los primeros pueblos 
comprendidos en la demarcación del p a r t i d o r  
que se les destine. ^

-D todcd mBL cUb ip nc di ob u c^^
-oau rl c ̂ L  .B , 7 ,^  7 . .  4 BÍ ^

H a t h m t a l h i a l .

ANDNG1D.

D. Redro Matías de la Torre, vecino ifi» 
Motilla del Ralancar, y principal encargadofi^  
D. Joaquín Y ictoria ,contratista  para la cesión 
de sustitutos, tiene la satisfacción de anun
ciar, tanto a los habitantes de esta respeta 
ble p rov inc ia ,com oálos  de las demás que lleva 
á s u  cargo, que ha satisfecho todos lo s c o m -  
p r o m i s o s q n e á  esta fecha tenia con los tno- 
zos contratados para la sustitución co rrespon 
diente al año de i 845i y asi mismo pone en 
noticia del público que aun 1c quedan sufi
ciente número de sustitutos con los requisi
tos necesarios para redimir del servicio á los 
que e n l o  sncesivolosolic iten . 3i alguna pe r
sona se encontrase en este caso, y quiere  
servirse de la sociedad, puede avistarse con 
dicho encargado en el pueblo de su vecindad, 
o casa de D. Antonio Nieto, número fi de la 
calle del Gn r a e n  esta Gapital.^Redro Matías 
Da-Torre.

G44A de Arm mímcBn 17.
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